
Guayaquil, Febrero 17 del 2.020 

Señor 
Gerente de BODEGAS PACIFIC OUTLET PACOUT $. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo bien poner en su conocimiento que he procedido a 
ceder y transferir a favor de la compañía HASANAV $. A., nueve mil novecientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que tengo en el capital social de la compañía BODEGAS PACIFIC 
OUTLET PACOUT $. A. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que sirva realizar las anotaciones 
respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como, notificar 
a la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

El cedente declara que la cesión y transferencia se realiza con fines lícitos y que se 
transfiere todos los derechos y obligaciones que el cedente tiene en la mencionada 
compañía, a favor de la cesionaria. 

Dejamos constancia que el cedente es de nacionalidad indonesia, entendido en el 
idioma español y tiene su domicilio en esta ciudad y que la cesionaria es una 
compañía nacional domiciliada en esta ciudad. 

Suscribe también esta carta de cesión de acciones y con el objeto de expresar su 
consentimiento y autorización la señora DALLY BUDIANTO HARTONO, cónyuge 
del cedente. 

El correo electrónico de la cesionaria HASANAV S. A. es 
hariomshivaQiclaro.com.ec 

Atentamente 

Alisa =pally E 
udianto Hartono Ashadevi Dally Budianto Hartono 

Cedente Cedente 

Blieos 
HASANAV S.A. 

Budianto Hartono Ashadevi 
Gerente 

Cesionaria 

 



 



Guayaquil, Septiembre 5 del 2.017 

Sr. Dn. 
BUDIANTO HARTONO ASHADEVI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que en la escritura de constitución de la 

compañía HASANAV S. A., celebrada ante la Abogada Andrea Chávez Abril, 

Notaría Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, el día 4 de Septiembre del 2.017, 
fue designado Gerente de la empresa. De acuerdo con el estatuto social 

corresponde a usted, en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes establecidos en 

el estatuto social y Ley de Compañías, con las limitaciones establecidas en el 
Artículo Trigésimo del Estatuto Social.. El periodo de duración de su cargo será de 
cinco años. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de consideración y 
estima personal. 

Atentamente 

Alolidal 
Ledo. Luis Rol Ópéz Bajaña 

Accionista fundador 

Guayaquil, Septiembre 5 del 2.017 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 

DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

me des 
Ji ucecit ¿Me 

SR. BUDIANTO HARTONO ASHADEVI 
C.C. 0912397684 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.474 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: HASANAV S.A., de fojas 38.467 a 38.479, 

Registro Mercantil número 3.333. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
designado en el acto constitutivo de la compañía HASANAV S.A., a favor 

de BUDIANTO HARTONO ASHADEVI, de fojas 41.261 a 41.263, 
Registro de Nombramientos número 11.380.- 3] NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía HASANAV 

S.A., a favor de DALLY BUDIANTO HARTONO, de fojas 41.264 a 
41.266, Registro de Nombramientos número 11.381.- 

ORDEN: RAZNL IMORD 

INIA 

IIA 

ln 
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     DELEGADA 

Guayaquil, 19 de septiembre de 2017 

REVISADO POR, 42 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta y este provee toda la informución, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993051446001 
RAZÓN SOCIAL: HASANAV S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: HARTONO ASHADEVI BUDIANTO 
CONTADOR: NAVARRETE MOSQUEZ VANNESA DEL PILAR 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/2017 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/09/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/10/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [AcTIiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. ] 
ACTIVIDADES DE COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS 

   MICILIO TRIBUTARIO. ] 
nincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: BOLIVAR (SAGRARIO) Calle: CAPITAN NAJERA Numero: 1223 Interseccion: VILLAVICENCIO Y GUARANDA 

Referencia ubicacion: DIAGONAL A RECTIFICADORA FISCHER MOSQUERA Telefono Domicilio: 042418030 Email: hariomshivaQiclaro.com.ec Celular: 0994882111 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están oblígados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán Frio de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 1! de IVA. 

  

  
TE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Z ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
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